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DE MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.
SS. MM.y AA. continúan en el Real sitio de Aran juez sin 

novedad en su importante salud,y se trasladarán á esta corte el día 
a 5 del corriente.
Real decreto de so de Octubre de 1719 citado en la Real orden 

inserta en la Gaceta anterior.
El Rey : Por cuanto atendiendo al mayor alivio y beneficio 

de mis vasallos, y á lo mucho que uno y otro se afianza en el 
aumento y conservación de las fábricas de estos reinos, como tam
bién en el despacho de los demas géneros que produce el propio 
país sin valerse de los extrangeros, de cuya introducción y uso 
suele resultar la extracción del dinero, y consecuentemente la po
breza y despoblación de mis dominios: He resuelto que todos los 
uniformes y demas vestuarios que se hicieren para los oficiales de 
todas mis tropas que se hallan en España, Mallorca y presidios 
de Africa, incluyendo los de la maritia, sean de paños y forros 
fabricados en las provincias de España; con advertencia de que no 
haciéndose todavía paños finos en Cataluña , Aragón, Navarra y 
Cantabria, ni en Extremadura y Andalucía, quiero que las tro
pas que estuvieren en aquellos reinos y provincias, como también 
las que se hallaren en los presidios de Africa, hagan comprar Ies 
panos correspondientes en las fábricas de Guadalajara, Segovia ó 
Valdemoro, previniendo que siendo de Guadalajara o Valde- 
moro, ha de constar á los inspectores la compra de ellos, con ex
presión de la cantidad y del gener»;por certificación de D. Jo- 
sef de Aguado y Correa, director general de las Reales fabricas 
de Guadalajara , el cual pasará á la secretaría del Despacho de la 
Guerra una copía de la referida certificación firmada de su mano; 
y siendo de Segovia, por declaración que hicieren ante el escriba
no de ayuntamiento de aquella ciudad los fabricantes y vendedo
res de los mismos paños, la cual para mayor autorización ha de 
estar firmada también por los dos regidores mas antiguos de la 
misma ciudad y por su corregidor, quien ha de enviar también á 
la expresada secretaiía del Despacho una copia de ella , firmada de 
su mano, para que Yo me halle informado de la puntual obser
vancia de estas disposiciones. Permito que los oficiales de las tro-

1>as que estuvieren en la frontera de Castilla la Vieja se vistan de 
as fabricas de aquellos partidos; los que se hallaren en Galicia de 

las del mismo reino, y los de los cuerpos que estuvieren en los 
reinos de Valencia, Murcia y Mallorca de paños de las fábricas 
de Valencia, observando en todas estas partes las mismas precau
ciones ya prevenidas tocante á las de Segovia; pero si tuvieren por 
mas conveniente comprarlos de las fábricas de Segovia, Guadala
jara ó Valdemoro, lo podrán ejecutar precediendo las menciona
das certificaciones y demas circunstancias. Asimismo ordeno que 
los forros, sombreros, galones, medias, cinturones, bandoleras, 
coletos y demas géneros que se necesitaren, asi para completar los 
expresados uniformes, como para los vestidos enteros y medios 
vestuarios de los soldados que corrieren por cuenta de los regi
mientos ó por la de los asentistas de los vestuarios, sean precisa
mente de géneros de España, y compuestos en estos reinos, lo que 
ha de constar también á los inspectores por declaración auténtica 
de los vendedores, firmada también de los respectivos veedores de 
las artes, y de los corregidores y justicias de la parte donde se 
compraren; y para que se observe mejor esta regla, manJo que no 
se deje entrar en España por mar ni por tierra vestidos hechos ni 
géneros compuestos, como botas, zapatos, cinturones, bandoleras, 
coletos y bolsas de granaderos, aunque sea á título de no venir 
destinados para militares; en cuya consecuencia ordeno que todo 
lo que de estos géneros se intentare introducir en España, y no 
estuviere ya declarado por contrabando, sea considerado también 
de contrabando desde i.° de Enero de 1720 en adelante, y de co
miso para ejecutar lo que está mandado observar por punto gene
ral en semejantes casos. Todo lo cual se observará y cumplirá

puntualmente; teniéndose entendido que si en algún regimiento se 
contraviniere á esta ordenanza, seyín depuestos de sus empleos el 
coronel ú otro que mande el cuerpo, como también el sargento 
mayor; y si la infracción fuere particular de algún capitán ú otro 
oficial por lo respective á sus personas ó á las compañías que man
daren , quiero que sean privados de sus empleos, y reprendidos 
severamente el Coronel y el sargento mayor por no haber vigilado 
á embarazarlo, y que los vestidos y demas géneros que se hicieren 
en adelante , ó que después de introducidos de fuera se hallaren en 
contravención de esta ordenanza, sean embargados por los inspec
tores 6 por sus subdelegados, y entregados al que los hubiere de
nunciado , á fin que pueda disponer de ellos á beneficio suyo. Por 
lo que toca á los vestuarios para mis guardias de Corps y de in
fantería, ordeno que se observe rigorosamente la regla de que Jos 
uniformes de los oficiales y todo lo que mira á los vestuarios de 
los soldados sé hagan de paños y demas géneros fabricados en es
tos reinos, debajo de la pena de que serán privados de sus cmp'eos 
los que contravinieren á ella. A los capitanes generales, goberna
dores de plazas, tenientes generales y demas cabos y ministros ma
yores y menores de estados mayores de provincias, ejérciios y 
plazas, hago especial encargo para que se valgan de lo» paños y 
demas géneros fabricados en España para los vestuarios de sus per
sonas y familia; en la inteligencia de que ¡o contrario será de mi 
desagrado. Por tanto ordeno á mis vireyes, capitanes generales, 
inspectores y á todos los demas cabos y oficiales militares, como 
también á los intendentes y demas ministros y personas á quienes 
pueda pertenecer, observen y hagan observar inviolablemente lo 
expresado en esta ordenanza, para todo lo cual Jamando despa
char firmada de mi mano, sellada con el sello secreto, y refren
dada de mi infrascrito secretario de estado y del despacho de la 
Guerra y Marina. Dada en San Lorenzo el Real á 20 de Octu
bre de 1719.=Yo ei Rey.=D. Miguel Fernandez Duran.

Continúa el Real decreto de la Gaceta anterior.
TITULO TERCERO.

Del modo de proceder en la averiguación y pesquisa de los delito*
de contrabando y defraudación.
Art 97. La pesquisa de los delitos de contrabando y defrau

dación está inmediatamente á cargó de las autoridades, empicados 
y resguardos de mi Real Hacienda en el modo respectivo á cada 
clase prevenido en los reglamentos é instrucciones.

Art. 98. Todos los jueces y justicias del reino tienen también 
la obligación de inquirir si se cometen en el territorio peculiar de 
su jurisdicción delitos de contrabando y defraudación, y observar 
la conducta, ocupaciones y manejo de Ias>personas sospechosas de 
ocuparse en este tráfico; de reconocer los lugares en que tengan 
noticia que hay existencias de géneros de contrabando ó introduci
dos fraudulentamente, de poner presos á los delincuentes, y for
mar las primeras diligencias del proceso para acreditar el delito, 
descubrir sus autores y cómplices, y hacer constar ¡a aprehensión 
de los efectos de fraude , si la hubiere habido.

Art. 99. Los.individuos del ejército ó armada y de cualquiera 
cuerpo perteneciente al estado militar del reino deberán proceder 
i la prisión de cualquiera delincuente de contrabando ó defrauda
ción que hallen in fraganti con los géneros en que consista la ma
teria del delito, conduciéndolos seguidamente con los presos á 
presencia del gefe del resguardo ó administrador de rentas , si Jo 
hubiere en el pueblo, ó en su defecto al juez ordinario del mismo.

Pero no podrán proceder por sí en poblado ni despoblado á 
hacer reconocimiento de casas, heredades , registrar las personas, 
ni hacer ninguna otra diligencia de pesquisa en descubrimiento de 
contrabando ó géneros de fraude, sino cuando tengan este encargo 
especial conferido por autoridad legítima; en cuyo caso obrarán 
según la extensión de facultades y con ar. 'tío á las instrucciones 
que hayan recibido en el despacho de comisión.



3io _
Art. too. Todo español; mayor de diez y ocho años, :«é 

cualquiera clase y condición que sea, está obligado á dar avisó'á' 
Jos jueces-, gefesú-oficinasdeReiitas, ó á los del resguardo , 4¡p-v 
cualquier acto de contrabando ó defraudación de que tenga noti
cia segura que se intenta cometer ó que se está cometiendo. En 
ningún casó podrán manifestarse los nombres de los que dieren- 
estos av¡so§,-a¡ hacerse-designación, alguna ppr..donde pueda des
cubrirse!qúiéíies/Tueroní, jque ellos qúieran constituirse
formalmente áeLftores’conÓpéidirriá'la recompensa que en este con* 
ccpto les corresponda percibir. ,

Art. roí. Para la averiguación de los delitos á que se refiere^, 
esta ley están autorizados los magistrados y jusscsudcJini RealHa- 
cienda, los ggfes süperiores^'ütxFQlternos de loSTésguardos, los de

n párá díiíponer y'tttacfféar'
'fiero'; heréd-rd ‘ycualqúíera'éEpeéiede finca rústica'ó urband, esté 
' cerrada ó' ábicfta,' siempre' qué haya' fundada presunción deexis— 
tir algunapprcíondegérierós dé' contrabando , ó introducidós'idb 

'fraude: ■'- :;;rl ■ - ’ '
Art. tbj;1' Se declaran expresamente comprendidos en iadi^ 

posición déTaftvculó précedéniér •
MiS;jial4iíiós y sijiórRííiRs.*' , '¡ J
Los témprós'y rliigares 'Mg'radbs. ' - -
Las éaáds^dé las conúiúidddés religiosas';' sienunárroscolegiosy 

moradas particulares dé lOS eclesiásticos. ' ' :".j
Loá arséiiales, almacenes, parques, maestranzas,: cuartél.és ú 

x>troS éStábléciíiiiehios■milíti'rés: í *. w
Las cásásydc Jos individuos de ntiRéalsérvidumbrey delós 

magistrados-y aútorididés -éiviles, jiidicialés'y bítlitfarcs dé tudlf 
quiera clase, rango y geranqtiía , y de las1 personas que gocen Fuero 
por privilegiado que sea. ’■ ■

Las-habitaciones yestablécimieñtos dc'lós, extiángeros domici^ 
iiados ió'transeúntes. - "-i’ ‘ r:5 • ' i

Art. -íog.- Para el reconocimiento de mis palacios y sitiáis 
Realies- «A que Yo no résidá'á la sazón',' hádé'préceder áviso ófi- 
cial, que por escrito ó dé palabra dará ét gefe que haya dé hacerlo 
al gobernador , administrádoró géfe inmediato del palacio ó si
tio Reai que haya de reconocerse', el cualasisritápor sí ó delega
rá -otro empleado de la casa’dé su confianza qlie concurra al acto.i 

Si él ■ reconocimiento séhubierede verificar en palacio en qué 
Yo resida'ó me halle á la1 sazón , no-podrá procederse á ¿1 sin 
previa'licencia mia , expedida á propuesta delsii per intendente gc*- 
neral de mi Rea! Hacienda. '

Art; 104.' A fin de téiÉÉr expedita la facultad de hacer Pl fé^ 
conocimiento en los lugares sagrados , casas-religiosas y habitacio
nes de eclesiásticos, estarán provistos todos los gefes principales y 
subalternos de los resguardos del despacho auxiliatorio del muy 
reverendo Nuncio de stLSantidad, que presentarán una vez' cada 
año al Ordinario diocesano del distrito a-qué se hallendestina— 
dos-pátai sli1 cumplimiento y y con este documento no se les podrá 
impedir que practiquen lós reconocimientos',' dando solamente avi
so en-el acto.de verificarlo :ál vicario ó cura párroco en cuya ju
risdicción ó feligresía'se hálle’sito el lugar qué haya de recono
cerse , 6 al prelado dé la comunidad, si fuese casa de religiosos. 
(SecontUtuorá.')

PÁRÍE NÓ OFICIAL. .

sirrias, pidiéndoles se opusie^eji á que se establezca’- los emigra
dos en aquella provincia; pero el príncipe Mi loscli, que considera 
muy útil para el territorio,-en-que manda , el-au mentó de familias 
laboriosas, se ha desentendido de las quejas del bajá, procurando 
persuadirle que debe considerar como una felicidad el que los 
búlgaros cristianos pasen á establecerse en Servia, pues de otro 
modo so irian á Rusia, defraudando al (irap Señor las ventajas 
que puede producirle lí permanencia de aquepos en un país sujeto 
a su autoridad. ?

ALEMANIA. .

Leipsick 21 de Mayo.
Láúltimáferia ha sido müy notable porél'considerable des

pacho que han tenido, los géneros ingleses. JJnj sola casa de Hatn- 
burgo vendió 83 quintales ide ‘ellos por la súma de 8oo3 rixdalers. 
La mayor parté’de está enorme cantidad de mercaderías debe ser 
expedida para el Oriente. ' •. m u . , ■' •:

Se cree, que ademas de la reunión anunciada de varios indivi
duos dé las familias imperial y jeal de.RusiayPrusia, tendrán una 
entrevista én Silesia los Soberanos de cstas dos Potencias.

: r: 1 - Hathbu*go.jo de Maya. ;
El irS dél próximo Setiembre comehzáfáti en esta ciudad láá 

«siorfésVdé'fá sociedad dé los naturalistas y'úredjcosde Alemaótá. 
La' anterior," ¿elébradá ej áño pasado' en' Héidelbeíg, $ólo sé 
componía íiedlemanes ;pero • á éstos sc hán ágregado en ’el presen- 
te, ña^íáfístá^distirtguidos dé ófi-ás diferentes ’ñáSiOnes párá cóflr 

‘curfiy!igúíilíiiéfrte il bien genérál de la humanidad; dé ittoddrqú® 
ésta feüíiión 'jjuéde ya mirarse cómo europea,' y aiinqué está socfé^ 
dad itfo ícméjíe "pqjrestá razón límites geográficos ó políticos, lá 
'Alémahiáj ’rin embargó, púédé reclamar la gloria de haber sido lá 
<prih*ri á qüíéii le ociirrió; pla qué ha puestó’ en ejecución esté 
grandioso pensamiento1, cuyos resultados benéficos para lás cien
cias Jrel órdén social son incalculables. De consiguiente bajo esto's 
diferentes respetos, no se podia haber elegido un parage mas á pro
pósito paíi celebrar en, él sus sesiones como eítá ciudad. '

Et) efecto, HambufgÓ, la primera ciudad;dé comercio de Al?*- 
rnania , y'acaso Ja prirtierá plaza dé Europa después de Londres, 
púédé facilitar las comüníiaciónés con tpaós lps países del mundo; 
‘además' sé ha'lla ventajosaménré srtúada Telátivamenle a la navega
ción 'de Jo's'bárcós dé vapor, circúhsfanciá qúé proporcionará á los 
sabios'dél Norte poder cónctiririr á ésta reuhípn,) de la cuál se pri- 
Váríáñ, pót lo largo, y acaíó penoso, del vidge qúe tendrían que ha
cer por treríá: Es verdádqiie no siendo Hámbiirgo una capital, ni 
'habiendo en.ella univérsidad i'no sé encontrarán1 colecciones de ob» 
jetos dé ciencias y artes; péro también-es ciertb .que estos no son 
ñeceáarios para el principal objeto de una' sociedad, qué según la 
expresión dé Mr. Humboldr <>es una reunión de hombres que cuí- 
tiván él mismo campo de lás ciencias: qüe se'comunican entre sí 
sus idéaS j' tinto sobre los hechos como sobré Opiniones; y en fin 
qué establecen relaciones' dé amistad, por las cuales al mismo tiem
po qué extienden el dominio1 de lás ciencias . aumentan los place
res dc la 'vfda social1, y hacen lás costumbres mas suavés.”'

Mr. Hostruk ha éedido elJvasto local déla bolsa pard que.en 
ella se tengan las sesioñes. Se ha concedido la entrada , según las 
leyes de sociedad, á todos los que cultiVán los varios ramós de la 
historia natural y la medicina, y se pérmitirá asistir á las sesiones 
t cuantas personas decentes puedan caber en lá sala. (Mi)

INCLATUajtA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO. ■.

- Alejandría $ de Mayo. ' •
Reina la mayor actividad en los aprestos militares qué «¿ baJ- 

één en está. Ibrahim ¿alió el dfa.30 del pasado én un barco de va
por pata reconocer las costas: Se advierte-bastante inquietud én.el 
pueblo, sin duda de resultas de algunas disposiciones, cuyo objeto 
se ignora, y que dan margen á muy diversas conjeturas. Lós es
fuerzos del-bajá agotan sus reairsos, y para hacer frente á'los-gas
tos se há visto obligado á véndér anticipadamente las cosechas dé 
lino y azafran de este afio:' En el día se trata de ven íer toda lá 
cosecha de algodón mateo /-^adelantando mensual mente ioo9 pe
sos españoles. (Gaceta de Augsburgo.y •

, . .,r; .. : . HVNGXIA.

Semlhi 23 de Mayo.
- -Muchas familias cristianas dé Bulgaria emigran á Servia. Con 

este motivo se ha quejado él 'bajá de Belgrado á las autoridades

\ ¡Andrés 11 de Junio.
Se han hecho pocos negocios én nuestros fondos , que''mani

fiestan siempre mucha tendencia á bajar. Los consolidados en cuen
ta están á páf ¿. Auhqúe'él .parte .qué se ha publicado' es favora
ble , nó han tomado' estimación los bonos.

nWiñdsor ti de Junio. Ayer experimentó S. M. menos difi- 
cuftad én la respiración, y pasó bueña noché=H. Halford.=M. 
J: Tierney.”
____ El Globe and Traveller en un artículo relativo at estado 
interior de Inglaterra, dice que la muerte dé Jorge iv no altera
ría en nada la política déla'Gran Bretaña.
___ -Las sesiones de ayer de las cámaras dé los Comunes y de los
Pares presentaron poco ihteTes. Algunos individuos de la Oposi
ción pidieron á Sir W. Pee!‘diferentes documentos relativos á los 
negocios de Grecia, cuyas diversas mociones fueron aprobadas des
pués de una corta discusión.

-Se dice que habiendo intervenido una gran Potencia del Norte 
en las desavenencias que mediaban entre Baviera y el ducado de 
Badén, el primero de estos estados recibirá por valor de seis mi-



lfones de florines en poseí iones'territoriales, bajo’ cuya condición 
la Confederación germánica saldrá garante de la integridad del 
resto del gran’ducado de Badea. (G/»íe.)

HAMCIA.

París 1$ de Junio. ; • ; ; •
El -día p de. este mes se ha dignado S. M. expedir un decreto, 

por el cual determina que lasjrentas que cqmprará la Caja d,e Ánípr.Tj 
tizacion desde el a a del presente mes se trasferirán é 'inscribirán á J 
nombre de éste establecimiento, conforme ála ley del a 8 de Abril, 
de i8i¿ y.aL decreto del aa dé Mayo siguiente. ' " ' •’
____ Él jueyes to sacaron, de, pilaSS., A^M. Sicilians^, iéq, Ja,
capilla del palacio Eiisee-Boúrbon.al h'ijó-dé'la vizcondésá'dé' 
Mesnard, cuyo esposo es primer caballerizo de la Scrmá. Sra. 
duquesa;'de'-Betry.'r. "• tledri?.-nVvr'i'f-vi- =■• *~

Antes de'áyer n ae dignaron; honrafcon su presencia la ¡casa{ 
de moneda dé esta'capital SS. MM. el Rey yR Reina deíNápoles,; 
acompañados de S. A. R; la duquesa det.Berri, del duque de B1and 
Oas, y de algunos de los, principales empleados de su Real Casa.'> 
A1 apearse detcochc ;fuexon recibidos' SS:;MM.s por el.barón-de. 
Montbel, ministro de Hacienda,-y por-los empleados de la casa, 
á quienes presentó el cond«.-$Hísy,-par,.do. Francia, presidente de
_.’f?5esp¡ues,..jÍeB ljaÉripr: día ’séTiacp;
mas interesante, récorrieronJidiversasróficinás del éstábléc7náiynr¡ 
fo, endondé pxamíMron.dc^énidamente , y/cp^ 'una atención .muy' 
singular, jtpdos los pórmenqrps de la Fabricación délas monedas.-) 
... Én.ja» sáíá Óondg sé acuñan ¿se dign^iotí,:^- MM. .^¿yptar 
homenage dpj una. incalía, i^éstmada á perpetuar lá" meipória dq. 
aquel día’,. y [acuñada i. su.yista por el nuevo procedimiento ,, lo 
cual fqe ¿el objeto desü j>artícular atención. Esta visita, qiip'’dúró 
tres horas, dejó llenos de lá níayot admiración á cuantos tuvie
ron la dicha de hallarse presentes en ella , 'pór lá exacta observa
ción, previsión de sus pregantes y«bondad que resplandeció en to
das las expresiones que SS.?MM* dignaron dirigirles.

Ayer .por Ja mañana los augustos viageros, acompañados de 
la Serma, ,Sra.. duquesa de Berry, pasearon, ápie por el mercado-de- 
flores; en seguida tomaron! «1 coche y se trasladaron á la. cárcel 
Real ,.:éñ donde visitaroft lá capilla'erigida en memoria de la 
Reina María Antonia..: , ’
^__be ha.adundado que la .casualidad habla.hecho descubrirá un
molinero del departamento de tetCote-td'Qr el medio de conver
tir la paja en harina de muy buena calidad, y que últimamente el 
Delfín, -ál grasar por Di jOn-,; había Comido, panecillos hechos con 
esta nueva harina, y había llevado consigo algunos para -pre
sentárselos'á'S.M. Pero ño' podemos menosdéanunciar á .nues
tros lectores que ya estaba.hecho este descubrimiento interesante,, 
y que debe atribuirse á Mr, Maitre, fundador:del establecimiento 
de agricultura de Villota, cerca de Chantillón. En efecto, un año 
hace que .esté hábil agrónomo ha visto que .era posible reducir á 
harina, no solo la paja del trigo y la.de algunas otras gramíneas, 
sino también.el heno,los'taBos del trébol, de la alfalfa, del pi
pirigallo &c-, y el mismo tiempo hace que usa la que saca de es-; 
tas últimas plantas para alimentar á las ovejas y corderos. Actual
mente há comprado Mr. Madre en el centro de sus majadas una 
fábrica, lá cual será únicártiente destinada'á'esta nueva industria. 
á__Parece que el Emperador Nicolás salió de Varsovia et día 3 
del corriente para recorrer las provincias meridionales dé’ sus es
tados. Antes de emprender su viage' confirió al ayudante general 
Bidés, barón de Freistadt, la orden polaca de S. Estanislao de 
primera clase. La Emperatriz , acompañada de su hermano el Prín
cipe Real de Prusia, salió también "para Silesia. Se ha notado que 
én la última tertulia que tuvieron SS‘. MM. II. asistió ia Princesa 
polaca de Lowetz , esposa del Gran Duque Constantino. ■■ ■ 1 •
.___E1 general ruso KisseléfF, presidente dé la administración de
los Principados , salió de Bucharest el dia ppara Kuskendji, ádon- 
de llegó él 16 : tuvo una conferencia CO'n el general Díebirsch, 
quien pasó en seguida el Danubio por Satounow, dirigiéndose á 
Donbassar, en donde debía hacer cuatro dias de cuarentena, mien
tras que el cuartel general del ejército de Romelia la hará entera 
en Satounow para trasladarse después ■ á' Tulczyn. El general 
Kisseleflf pasará el Danubio por Brailow, y desde alli irá á-Jassy 
porGalárz.
____Las noticias de Roma hacen mención del siguiente'ejemplo
de longevidad muy notable, sobre todo en los países' meridionales. 
En las cercanías del lago de Trasimeno acaba de molrir ún labra
dor á la edad de 123 años y ri meses. E§re anciano nació el p de 
Abril de 1726; contrajo segundo matrimonio á 101 años; y 
siempre pasó una vida muy activa y laboriosa, lucliando'cons-

tantemettté eos la intemperie de las estaciones, y desprecian..'o el 
consejo de los médicos. Hasta el último de sus días conservó el- 
uso perfecto de sus facultades, manifestándose siempre fiel ob
servador de los deberes de la' religión. Informado S. S. León xir 
de las circunstancias de la vídar de este respetable anciano, le se— 
fialo en 1825 una pensión de p escudos mensuales, la cual disfru
tó hasta su muerte. ‘
- .Vs" ESPAÑA.

Palma (en Mallorca) 10 de Junio.
- El *6 deMayo entraron en este puerto 127 barcos chatos con- 

voyidos por das gabarras y;un bergantín. El 27 una gabarra, dos . 
bergantines: y úna goleta. El 29 por la tarde, procedentes de To
lón, uii -bergantín, una tartana y 94 trasportes, con unos 500 
hombres-.de' caballería, y á mas unos 48 caballos de tiro y tren 
de campaña, -pertrechos, municiones de guerra .y artillería,, y.el, 
barco de vapor Esfinge, en.comisión, que salió la misma noche,: 
Dia jo.i el bergantin Caprichoso con 48 trasportes procedentes de 
las isl^s.Hieres :.en este día salió el convoy de barcos chatos par» 
las agualde: Argel en busca de la escuadra con los-mismos buques 
y la goleta Iris -, pero luego; se supo que se estacionaron en la isi» 
deCabrera. Dia 31, la goleta de guerra Dafne, procedente tam
bién de 'Talón, escoltando ;i 00 velas-trasportes.. El dia x.° de Ju
nio* éntrarony-salieron varios buques, y se vió la escuadra grande 
á unavr-a millas de este puerto, que volvía de las aguas de Argel.: 
Dia 21 ¡llegó)el bergantín di Agustín, procedente de Cette, con 
muchb6cbuqués, bueyes,, y víveres. El mismo dia regresóel 
barcade arapor expresado; se aproximó mas la escuadra del Almi
rante , y por la noche entraron como unos 200 trasportes, y algu-, 
nos de guerra con la reserva, que unida á las demas tropas que han 
entrado én diferentes dias','’se calcula ascenderá su total á i83 
bombressJEl 3 permánecip.i él .grueso de la .escuadra á mas distan
cia, habiendo salido por la parte de levante un barco, de vapor 
que sé dirigió á ella. EFidia.4 entraron otros dos barcos de vapor, 
y el. bergantín:de guerra-el lánce, con 27 trasportes, y se supo 
que los barcos menores estaban en Cabrera; la escuadra en el mis
mo púntOj permaneciendo asi el dia.;<j. Los dias 6 y 7 se avistó 
la. escuadra á mayor, distancia, y entrartih• algunos buques-: pa
rece, que , sé dió Ja.Orden- el ,p de que, ios. barcos de guerra con 
las '-trti^as..que conducen;(estuviesen prontos á la primera señal 
para salir , debiendo hallarse toda la gente reunida alas seis de la 
tarde. Hoy 10 se asegura que los barcos Sileno y Aventura que 
se extraviaron'del convoy y conducian-ufi: xtigimiento. de caballe
ría , bararon en la costa á una legua al Este de Argel; que fueron 
atacados por los argelinos, y vencidos,.después dé una-, obstinada 
defensa: que cortaron y:echaron por las calles 110 cabezas; la 
demas tropa y tripulación fueron encerradas en mazmorras; y 
se sospecha que entre aqiieUáse halla elcojonel Bontemps, de dicho 
regimiento dé caballería , pues no-ha parecido , ni se han tenido 
mas noticias de éLdcsdeiqtie salió con. el convoy de Tolon. Esta 
mañana han saiido con rumbo á la escuadra todos los buques do 
guerra,'excepto un bergántin. Esta fuerzafconduce las tropas de 
reserva, y los dos generales de brigada Berthier y Hureill ,no pu
diéndose saber si el grueso que estaba fuera de bahía ha .tomado 
alguna ' dirección, ó se. ha quedado entre esta y la isla de Cabrera.

Madrid o, j de Junio..
El Rey nuestro Señor se ha dignado nombrar á consulta de la 

Cámara para tres raciones de la colegiata de Antequera , vacantes 
por fallecimiento de D. Cayetano Palomo . separación de D. Fran
cisco Javier Govantes, y muerte de D. Francisco Serafín de Aran- 
da ,;á D. Juan Rodríguez, D. Josef Antonio Hurtado de Men
doza, y D Francisco de Paula García y Sánchez : para otra ración 
de la catedral de Canarias;: i vacante por ascenso de D. Antonio 
Porlier , á D. Pedro; Manrique dé Lara: para otra de la catedral 
de Gitadix , vacante-par’fallecimiento, de D. Manuel García Sa
quero, á D. Antonio Salcedo: para una media ración de la cate
dral de Cuenca , vacame por promoción de D. Antolin Antonio 
González , á D. Josef Agustín Parra , y para dos capellanías de 
coro de la santa primada- iglesia deiTolédo, vacante por promo
ción de D. Benito Garoz, y falleeim lento de D. Evaristo Gonzá
lez, á D. Deogracias Marcelo do Urda, y D. Joaquín Alvarez 
Arias. ■ ■ S-.-; : . ¿J”. . ' 1 ...

D. Magín Gabarró , oficia! cuarto de la administración prin
cipal de correos de Léíidi , ha puesto-á: la disposición del Rkv 
nuestro Señor varios documentos de intereses de vales Reales, im
portantes1 la-suma de 23,895 rs. y 9 mrs. vn. S. M. se ha dignado



gt*
admitirlos con aprecio; mandando que en su Real nombre se le 
den las gracias, y sé publique este acto de generosidad en la Gaceta-

Entre varios prctnios acordado» por la Real sociedad econó
mica gaditana en 7 de Enero de _e»|C; año, ofreció una tnedaUa de- 
oro y título de socio de mérito, al autor de la memoria ¡qufc.pren; 
sentase los medios mas adaptables .para, alivio de las contribucio
nes que gravitan sobre este puerto franco, y fomento de su co
mercio , designando al mismp jti^rppo ptrptítulo. de socio de mé
rito para el accésit. ~ ....... '

' Once memorias^, con opeiqn álosieferidos preÜoiiln leí- 
bido la sociedad/ la que, previoeximen detenido de Una «omisión < 
de su seno/se ha cqn,veticido del niéritólde todas; de loscdúmino-j 
so* principios de la,ciencia económica) en que abundan ; dc las úti« t 
les ideas que proponen,y por último, del laudabledeseodesusiau- 
tóres. en favor de la prosperidad pública; motivos todo?hartopo- 
derosos para excitar el apiecio y gratitud de aquélla, corporación.1

Sin embargo, convencida de que*1 corto térmmofseñaladorés 
insuficiente para el estudio ymeditaciomde materia t*n=cümpüca- 
da, y deseando por otfa; parte iluminarla hasta elgtádó que.exi- 
gen su ínteres ¿ importancia, ha acordado;prorogar. :h ¡adjudica- 
cion de estos premios hasta el 14 de? Octubre próximoycumple- 
años. delRuv nuestro Señor; entre tanto'la sociedad 'invita: árlos 
autores de las mencionadas memorias á que amplíen stis ¡pensamien
tos1,; y excita á todos los- amantes del bienr público á.’qiie cooperen 
at logro dé las benéficar miras de la sociedad', remitiendo ¡unos y 
otros1 sus memorias ó ampliaciones hasta el dia 15- de. Setiembre í 
la secretaría de la misma, con pliego separado, en que.se incluya 
ci nombre del autor en los términos'de costumbre; i 7 ■y.lv.,1

' , Entrada y salida ¡fe buques ni'trisitos ^ '

Alicante 7 de Junio, i Arribó un buque de la expedicioncon— 
tra Argel. - : ^ ■" -../-í.. i ;

Barcelona id. Fondeó lagoleta española de guerra Nue
va María, comandante el alférez de inavío D. Patricio Pad, i de 
Cartagena. ■ '•' -• .

Cádiz id. Navio de & M; Gorrero . comandante, el briga- 
dier de la Real armada ^ÉX'Josef PrirnosdeRibera, derla Habana* 
Fragata americana Estadot-Unidos, caphah Churk, Weslon, de 
New-Yórck., con ¡arrozValgodón, ^wtnosuéfectot paraTríeste. 
Goleta española María, capitán D. A..Carrillo, de ,Núevitas, 
con tabaco, azúcar y café.- -:¡? zt.t-í •«•!? vA-n;

Cartagena 8 id. Bergantín de guerra Guadalete, procedente 
de Cádiz. ■ -"i ' •' • • C.v;,: :J :

Coraría id. Pollera española Constancia, capitán D. J.1 Mi- 
xambell, Ide Matanzas, con azúcar y aguardiente. : . . . j.

Denla.' El dia 9 del corriente arribaron á este puerto dos bu
ques dé la expedición francesa contra Argel.': • : i ¡'c.:

Vigo ydeid. Bergantin-geileta española , paquete Malaguen 
ño, capitán D. A. Martin, de la Habanai, xon azúcar., :café 7 
tabaco. Salida. <• i>- .. . 1 "u.

Algeciras jo id. Fragata austríaca de guerra Medea,^pin 
Levante.'' ; . '■

Cartagena 14 id. * Bergantín español, de guerra Guadaletéy 
comandante él teniente de navío D. Josef del Seglar , pariMahon.

. A visóse ' -
El afio pasado falleció abintestato en'Argenteuil, en Francia, 

una española llamada :Rosa(ía.Gótnález.'-Se¿in parece eri' natu
ral de Avila, de dóndé salió i üa edaddcii I13 años con¡«nge
neral francés.1 Tendría i su'fallecimiento.como unos 30 ¿ños:, de; 
dcmdé se infiere que nació por ios de 1794.4 .1797. S* dioeque 
tenia un, t io cura que murió de resultas de. la invasión i de, Napo
león, y qUeenlús ejércitos deesté1 murió también el padre de 1* 
difunta , qué según lo qursp larhaoidóidecix.se llamaba Antonio. 
González' Felino / y sumadrt' María BaUlltta Colas ó. Collas; El 
general francés, con qiiieú laRosalíaTentróqnFrancia, fue »Uer-¡ 
to en TÓlbSa.'".•■■■' rs*n í'í'¡;,:;í. ■■■! r¡¡

Se avisa al público/ para qer las pecsqnst qUeAe crean cob de
recho á! capital de 139franeo*qúé tktdcjíádápxiidin á hace ríe.va
ler , presentando al efectodíisi fees de múerte dcilios padres de la. 
Rosalía , Ó en caso coótrerio inFaraucioncelégales: la fe de¡ bau
tismo! de hl Rosalíé, y; un'U^mónió.queífer.eJite set la ipersona 
que pretenda la hereticia la única que para percibirla designen 1» 
leyes. _ " ■ '
■ . k! s& óít , Anr..!:,: .- . ;r .'i

Se nbúta el Mtbiiiistrovde pan, qábAii!]¡ paja para las tropH
¿arAatbi'aó :0rrfíriiífí'úi !-¡.■: o¡Vjí.;;

ycabállería estantes f trah$euntes en el distrito del ejército y rei
nó de Galicia, por .término de un año, contado .desde 1° de Se
tiembre del presente hast* 3t.de A-góstO .del pcófciütt dé,1831; 
cuyo remate se verificará el dia zSi del corriente í la hora'de las 12 
en la Ordenación de Santiago i coá“dir)«glo al pliego de condicio- 
nes que se manifestará ende e^ribagta-de Calvo.
'^Sedubásta ql suministro de utensilios á lás troj>» “estantes 7 

transeiffiti& en lás ptóvíncías de Múrcia V Ca^tagená pértenécientes

diz io de julio pr&c!tt)ó á Jas íi en esta corte én la InténÜencia 
¿éndfil^bájo el pliego dc condiciofies.óííe se mánifesrará en la es- 
ciibjiihtádeRáya. ■' ' ■-•íic .Cfi'T.» •:o osii.')i,£C:¿3 uii.tüq » c..’ , o/us . h-r: ..

Se subasta el suministro de pan, cebada 7 paja ¡páfa.las tropas 
7, caballería'-estantes yntranseuines: err*ét principado.tíe .Gatuluña, 
pWi Jéróíino de uá añq /eúiitado desde 'ii" de Setiembre ¡próximo 
hsstáí gt de Agosto .^11831; cuyonecma»; sc .veri&axÁi¡el d¡a 30 
del éfcrrichte més ádas^iif ide Jé tnaftáne, isba.arreglo al pliego, de 
condkionesquese.lnáéLféstaráen¡U>cxcébsníadcSu]Mrans- .> :

Continúan las obras dehf'ártitulares 4'úe íe hallan de ienta en ti 
'■Déipackoy aMrrceh dé la impretUa-Brah • :

' Decreto de S. Mí para el establecirnientó general de Hacienda, 
7 bulas dadas por el Smo. F. Pío vn en 1817, rústica S rs.

Decreto é instrOccioh géneral aprobada'por S. M. pan el go- 
bierntyy adbiinistráciOn dé la Haciendá' militar de España en 1818, 
rústica 8 rs. 'í:'") -■ ; i

’ "Modelos para la contribución general del reino, s8i8, rústi- 
ca rt> rs.

-Decreto para elr establecimiento del crédito público 7 bula 
dadaipor el Smo. P. Pio vu en x8id, rústica 4.

’ EÑecreto por el que se establecen puertos de depósito én la Pe- 
níñsula, rústica ; -i -2'. •

'■Decretos 7 órdenes expedidas por la secretaría de Hacienda en 
18*3 7 24, 4.0, papel 32, rústica 34.;

Idem de 182 5 7 sA, dos tomos, cada uno papel á 19 rs., rús
tica 20. (J> continuará.') '■

.: Los suscriptores á las Obras de Miguel de Cervantes Saave- 
dra ¡acudirán á recoger; el tomo 10, y adelantar el importe del 11 
7 último en esta corte,á las librerías de Orea, calle de la Mon
tera , 7 de. Escovar, calle de, la Concepción Gerónima, 7 en las 
provincias, á los puntos dnnde hubiesen suscrito.
— Aforismos de Hipócrates en latin y castellano, traducción 
nuevz arreglada á las mas correctas interpretaciones deí texto grie* 
go, é ilustrada con notas: obra pósiuma del Dr. García Suelto; 
un tomo en *<S.° Se hallará en la librería de Calleja, 7 en Valen
cia en la de Cabrerizo, á 8 rs. en rústica y 10 en pasta,

Att¡as:y metnorias de la Real aeademta médico-quirúrgica 
de Cádiz-i tomo g.°, núm. i.° Comprende el extracto de las sesio
nes celebradas desde cí mes de Marzo hasta el .de Junio de 1828. 
Se.hallarán de venta en. esta^ corte casa-bótica del Sr. Hernández 
de Gregorio, en la librería de Paz y Dávila, 7 en las de las prin
cipales capitales dél reino el precio de 4 rs. vn. Se avisa á los so
cios corresponsales , que pueden acudir á dicho depósito ¿ recoger 
los cuadernos anteriores que les corresponde^, 7 á pagar las cuo
tas que deben á la academia por la contribución anual de tales so
cio?, y se les entregarán tos recibos. :
. Nota. En la Gaceta anterior, primera Real orden entiéndase 

la llagada qiie'va en la declaración6.a segunda línea; en ía 1 .*de
claración cuanta línea donde .dice 27/9. ,

•11/ ■7 {><■, EN LA IMPRENTA REAL.


